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"'.4.ño del Fortaleeimiento de Ia Saberanía Nacional"

RESOLUC¡ON DE PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO

N"035-2022-5BP-P

Piura, 12 de Agosto del 2ü23

ffi

VISTCI:

La Resolucién de Fresidencia del Directorio N"C4-2017-SBP-P de fecha: 04 de enero dei 2C17,

Reporte de Mcnitor Ciudadano de Control de {echa: 13 de julio deÍ 7A22, infornne N"017-2022-
5BP-Apoyo-llPlySRlA-DBAC de fecha; 1"5 de julio dei 2022, lnforme N'018-2022-SBP-Apoyo-
MPly SRIA-DBAC de fecha: 03 de agcsts del 2ü22, informe N'352-2022-5BP-URH de fecha: ü9 de
agosto del 2c22, lnforme N'18§-3s22-s*P-oAJ-MGC de fecha: 3.1. de agosto del 2022.

CÜNSIDERANDO:

E! Decreto Supremo ¡ü'0ü7-2C20-PCM "üecreto Supremc que establece ei alcance, las

eondiciones, los roles y responsabiiidades y las etapas del proceso de gestión de reclamos ante
las entidac*s dispasiciones para la gestián de r*ciamos en las entidacies de la Admrnisiraeiún
Públiea, estanciarizandc el registro, atencién y respuesta, notifieac!ón y seguinriento cie lo-c

reeiamos interpuestos pc;" las personas,

Q.ue, la Norma Técnica f!"001,-2021-pCM- SGP Norma Técnica para la Gestión cie Reelamos en las

Entidades y Empresas de la Administración Fúbiica, tiene corno finalidad proporcionar a las

entidades y empresas de la adrninistración pública disposiciones técnicas para le

lmplementación de la gestién de los reciamos, coms meeanismo para la identificacian de

oportunidades de mejora que contribuyan a [a calidad de prestación de los bienes y servicios en
beneficio de Ias personas.

Que, el Decreto Legislativo N"1411 que regula la naturaleza jurídica, funciones, estructura
orgánica y otras actividades de las sociedades de Beneficencia, en su artículo 4 señala: "Las

Soeiedades de Beneficencia no se constltr.¡yen camo entidades públicas, se ligen por [a

estableeido en la presente norma y para su adecuado control, por las normas de los sistemas
administrativos de defensa judicial de! Estado y Control; asíco¡-no por las normas que regulan los

bienes estatales en lo que respecta a la disposicion de bienes inmuebles de tas Saciedades de

Beneficencias; y de manera subsidiaria por las nsrmEs del Código Civil y ia Ley General de

Socledades".{...}.

Que, mediante Resoli.rción de Fresldencia del Directoric N"04-2üL7-SBP-p de fecha: 04 de enero
del 2017. se designó al encargada (ai de la Oficina de trárnite Documentaric como responsable
del Libro de Reclamaciones de la Sociedad de Beneflcencia Púbiica de Piura.

Que, en la visita a la entidad reali¿ada por la Auditora de la Contraloría General de la Repriblica

Sra. María Angélica lpanaqué §. para verifiear Ia implementacién difusión del Libro de

Reclamaciones; mediante Acta Rep+rte de Monitor Ciucladano de Ccntroly conforme se
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evtdencia en la misma se debe absolver las observaciones, las mlsmas que deben ser
implementadas por la entidad.

Con lnforme N"017-2022-SBP-Apoyo-MPIySRIA-DBAC de fecha: 14 de julio del 2022, emitido por
Abog. Daroa B. Abad Castllo Apoyo en la lmplementaciénde Monitoreo de lnformes de
Auditoria, comunica que a fin de absolver las observaciones contenic{as en elActa de visita de la
lmplernentación y difusión del Libro de Reclamaciones recomienda se derive a la jefa de la
Unidad de Recursos Humanos para que alcance la resolución A.dministrativa ylo memorando
que designa a los responsables del rnanejc y custodia del libro de reciamaciones y que se
oroceda con la difusión de las sigr.rientes norrnativas: a) Decreto Supremo ¡J'007-2020-pCM.

Con lnforme N"352-2022-SBP-{,,RH de fecha: 09 de agosto del 2022, emitido por la Jefa de la
cficina de Recursos llumanos, cornunica que, con la finaiidad de absc,lver !as observaciones
contenidas en el Acta de Visita de lmpelmentaeión y difusién del Libro de Reclamaciones por
Pñrte dÉ la eantraloría General de la república y con el objeto de actualizar disposieiopes y
procedirnientos que regulan la ateneión de las quejas y reclamos que ¡nterpangan los
administardos ylo usuriaos ante la Sociedad de Beneflceneia de piura, aleanua el Formato de
Hoja de Reclamación, el Formato de respuesta, la designacién de los responsables del manejo,
custodia y atención del Librc de Reclarnaciones, quienes ller,,eran e[ Brocesc de ecuerdc a Io
establecido por el Decreto Supremo N"007-2020-PCftí y la Norma Técnica hi"001-2021-pCM-SGp,
cuya responsabilidad será en su totalidad a las diferentes sedes de la sBp.

Que, rnediante lnforme N"186-2022-SBP-OAJ-MGC de fecha: 11 de agosto del 2022.
ernitido por Ia Asesora Legal interna, es de opinión que en virtud de lo establecido en el
Decreto Supremo N"007-2020-PCM y la Norma Técnica N'081-2021-PCM-SGp ¡"eferidas
a la Gestión de Reclamos en ias Entidades y Empresas de la Administración pública, se
debe designar a los respcnsables del manejo, cr.¡stodia y atencién del Libro de
Reclamaciones e implementar:
- Formata de l-loja de Reclamación del Libro de Reclarnaciones
- Formato de Respuestu '

Consiguientemente se debe notificar en forma inmediata el acto resolutivo respectivo al órgano
de Control lnstitucional, a la Oficina de A,poyo en la lrnplementación de lnformes de Auditoría de
ia SBP, y a cada uno de los responsables del rnanejo custodia y atencién del Libro de
Reciamaciones.

De conformidad con el Decreto Legistrativo N'3.41L que regula la naturaleza jurídica cie las

Sociedades de Beneficencia. con las facuitades conferidas al despacho con la Resalucién de
Alcaldía N'0400-2019-A/MPP de fecha: 30 de abril del 201.9, con la visación de Gerencia Genera!,
Asesoría Legal y Oficina de Recursos Humanos.
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SE RE§UELVE:

ARTíCULA p*¡MÉR*. - DE"IAR Slru §FECrO, la Resolución de presidencia del directorio N"04-
2017".58P-P de fecha: 04 de enero del 2017.

ARTíCLJLS SE€L,NDO. - AFROBA&, ei Formato de F{oja de Reclamación y Fcrmato de Respuesta
para ei proeesú de gestión de reclames, bajo ios aicances de ia nornrativa vigente, conforme al
Anexo fls"i y Anexo N"2, que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO T§HCÉRC" - DESIGNAR, a los responsables del manejc, custodia y atención dei Libro
de Reclarnaciones en su totalidaci, a ics trabajadores de las sedes de le Ssciedad de berreficencla
de Piura que a continuaeién se detalla:

a3 Sra. CRUZ MATi¡-PE $EMlNAft¡O §E ABAD Encargada de la Oficina de Tránlite de Ofieina
eentral"

h! 5r" MüG§JEL ESTEEAru ACARO PACFIERfiE§ Encargado de la Adrnlnlstraeión del poffieiíniee

§ocial.

c) §-Éc. &ETTI ELIZAEETFi MENDOZA CRUZ Eircargada de !a Adnrinistración dei Ce¡"nenterio
§an MiguelArcángel.

d! Sr. MAñtt-lE!- An¡CAllMA PURIZAC.A Encargado de tra Administración de! Cemente¡.io San
Teodors"

e) §na. MII-USKA LlLlAfqA AGUILAR üE ESPINOZA Encargada de la Administracién de§
Servieio de §epelio Familiar.

f) Sra. ROSA LOURDES CÓñDovA vÁSQUEu Encargada de !a Administración de! Comedor
Social "Divino Niño Jesús".

g¡ §ra. tulARY JULIETA RCIJA§ URBINA Encargada de ia Administreción de !a Casa Refugio
"firf ujer Eignidad Vida Nueva".

ARTÍCUL0 Ct,ARTO. - ENCARGAR, a la Gerencia Genera{ la posterior modifrcación y/o
actualización del presenie acto resolutivo a través de su despacho.

AftTíCq-,ñ"ü QU§ruTü. - E§uCARGAR, a la Gficina de inforrnática, l* publicación de la presente

/.-@Rar\ 
resolucién en el Portai institucional de la Sociedad de Beneficencia de plura.

[e"ltm")É)ARTlcuLCI sEX'ro. - h¡oriFlcAR, al Órgano de conrroi institucionat y a tas oficinas cornpetentes

ww 
para su conocimiento yfines consiguientes'

\--"/ ARTíCt,Lo §ÉPT¡wIO. - NoTlFleAR, la presente resolución a cada uno cle los trabajadores
designados como responsables del Librc de Reciamaciones de cada sede de la SOCIEDAD SE

áÉ'ñrit:'(X BENEFtcENetA DE p¡uRA.
i V" g, '"g\
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Amexo X.

Scramats de FÉola de *ecf;acmaeién dei Lihro de &ecias*aciones#q:,q
,-4,1x::*$

e,
c)!
¡¡

t¡1 a: :

\s;xd [.[ERO DE RECI.ARflACIOruES F{SJA DE REC¡.AMACÚN
N": üü0CI01-2022

f-u
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FECHA: IDIA: IMES: ANO:

{Nornbre de ia Persona Natural o Razén §*cie[ de la Persona Jurídica]

{f{ombre y }anriciiio de la Entidad donde se colcca el Lihro de Reclamacicnes}

f.. tdentlfrcaeiém del {Jsuario

f{ombre:

Dornicilio:

DNI: Teláfono/ e mail:

?" ldeslt§ficaeión de !a Atec?clófi Bniyrdada

f^
c
{l
JI
§..
Ier)w

Tipo de Registro: 1) Reclamo 2i Queja 3) Denuncia 4) Otros {esnecificari

Beserip*á;::

il;;;i;;;;;i;
3. &ceie*es adoptadas por Éa §¡ttidad
Detalle:



SOC¡EDAD DE BENEFICEHCIA DE PIURA

nnAño defl S'onta§eeñr¡reÉcraÉo de §a §obenam{a Fc{aeñoma§"

A¡rcp=+ É.

FcrmaÉes de resÉ¡xesta

BerivacEór¡ por aompeteneia :

RESPUESTA AL RECLATUO N" (CéD. RECLAMOi

Lugar y feeha

. Estimado Sr{a} {nombre de la perscnai,
' ,-, '' ¡-,,.'r,o :,

..," 1,. .ArytF todc, queremcs expresarle n¡..¡estro ccrdiai saiudo.
.. l;i
tlo,.Co. -, .i 

J
,.' 

,",¡¡¡ +? . .,i ri .',,¡r [-E,rinformarnos que, luego de la evaluaclón realizada, se ha deterrninado que es
'"i-1,:'.:j:''-eomsetenc¡a de {nonnbre de la entidad eompetente} porque {describir las razones de la

no conrpeteneia); razén por ia cuai se ha derivado a dicha. entidad cüft ejocurnent*

inun'rerc de dccumenta), el ifecha de derivaeiéii dei documentc), para su respectiva

ateneión, e*nfo¡'me se señala en e[ documento ad]untc.

Asinnismc, la entidad competente tiene un piazo cie hasta treinta i3üi días hábiles para

darle una respuesta a partir de recibido ei reclamc.

Firma N*inbre de eUla ñesponsabie del LDR

(Correo, anexo, otros)

t
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b3 Respuesta para que§a/dens¡meia/etre

RE§pUEsrA AL RECLAMO {eÓ0. RECLAMü}
l-ugar Y f*cha

Estirnado Sr{a} {nombre de la persona),

Antetodo,querernosexpresarlenuestrocordialsaludo.

Le informamos q¡¡e, luego de la evaluaelón realiuada, se ha determinado que no

corresponde §er atendido conno un reelamo, pgrque {expiicar ia razón de por

qué no es reclamo).

§in enrbargo, se ha clerivado a {l.JO competente} para eonc¡cinriento y fines'

Adieionalmente, ie informamo§ que puede comunicarse con iUO competentei

a través de {datos de los canales eon los que'cuenta ia UO competente}'

Atentamente,

Firma Nornbre de el/ta Responsable del LDR

iCorreo, anexo, otros]

CORREO : PRESIDENCIA@StsPil-JR'A' GOB'PE
f I} f 1\¡r Á \fo fL?R ?rin plso - PIURA
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*A&o de§ For $añecñmaáes?6r¡ de §a §ofuenaxa.{a Naeña¡a¡s§"

e! §espuesta aeeptada:

Rr§PUE§TA AL R§CL.&MCI tCéD. RECLAMOi

i-ugar y fecha

Estirnado Sr{a} (nombre de la persona},

Ante todo, queremos expresarle riuestro cordiai saludo y en ese sentido,
nranif*starle nuestras rnás sinceras d!sculpas por tas rnolest!as ocasionadas.

Le inforr'¡ramÉs que su rec{arno ha sido ACEPTADC, considerando que {expiícar
las ra¿ones/sustento de la respuesta).

For el[e, con [a finailciad de brlndarie una ater:elón de salidad, hemos {explicar
acciones adoptadas como medida cCIrref¿¡valpreventiva y de corresponder
precisar el plazo de la solu¡cién al reclamo, segun su complejidad)

l-e agradecemos por su participaeién en la mejora eie nuestros servicios,

fEi+*tarn*nte,

Firrna f§ambre de el/la Responsable del LDR

{Correo, anexo, otrosi



§OüIEDA* D§ §E!*EFIffir,¡üA §§ PIURA

*AñCI 
de§ F'orÉasecic,?Ée§E$o de sa sohea"s¡¡ís Naeismm§,,

ftesparcsh demegade:

REsprJEsrA A¡- HECLAtuio {cón. B.EeLA¡vro}

Lugar y fechaEstimado Sr{ai inor¡"rbre de !a persona},

Afite tade, qi.i*remGS expres*rfe r:uestr* cord!ai saiudo.

Le inforn"¡amos que, considera¡rdo {detailar !as razones/sustento de rar*spuesta), su reclamc ha sido Dfi\jEGADü.

En caso de presentar consultas scbre la respiresta emltida puede cümunicarse através de (datos de ios canares eon ros que euenta ra entidad).

Sin perjuieio cie eil*, re ratificamos nuestro comproinisc en ra nrejora denuestrCIs servicies.

Atentamente,

Firma Narnbre de el/la ftesponsable del LDR
{Corree, an€x0, otl.osi

f;


